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PROVIDENCIA  

 

Pedro Raúl Díaz Rodríguez, Juez Civil del Circuito de Aguachica - Cesar, 

por medio de auto del 29 de septiembre de 2021, se declaró impedido para 

conocer del proceso de la referencia con base en la causal 12 del artículo 

141 del Código General del Proceso, consistente en “haber dado el juez 

consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones materia 

del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, agente del 

Ministerio Público, perito o testigo”. Por ende, al ser único en su especialidad 

y categoría dentro de dicho Circuito Judicial, remitió la actuación a esta 

Corporación para que se realice la respectiva designación conforme el 

artículo 144 ídem. 

 

En esos términos, corresponde al Tribunal designar un funcionario de 

igual categoría, promiscuo o de otra especialidad para que califique dicha 

manifestación al tenor del artículo 140 ibidem. Por tanto, se enviará la 

presente actuación a la Presidencia de esta Corporación, para que por su 

conducto se proceda a tal designación. 
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En atención a lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador de la Sala 

Civil-Familia- Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse frente a la manifestación de 

impedimento del doctor Pedro Raúl Díaz Rodríguez, en su condición de 

titular del Juzgado Civil del Circuito de Aguachica. En su lugar, se ordena 

REMITIR las presentes diligencias a la Presidencia de esta Corporación, 

para que por su conducto se designe el funcionario judicial que debe 

remplazar al impedido en el conocimiento de este proceso. 

Por secretaría, OFÍCIESE como corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

 

Referencia: Manifestación de impedimento, radicado 20-011-31-03-001-

2021-00163-01. 

 

 

 


